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aparezca otorgado por el titular registral del derecho en cuestión, no puede
anotarse un embargo sobre la cuota abstracta que en el patrimonio ganan-
cial no liquidado correspondería a uno de los cónyuges cuando consta
registralmente que los bienes en cuestión no corresponden ya al patrimonio
ganancial disuelto y no liquidado de aquellos cónyuges pues han pasado
a formar parte del patrimonio personal de los hijos, por herencia causada
por uno de aquéllos.

3. Otra cuestión, es si la sentencia que se acompaña al mandamiento
calificado permite cancelar las inscripciones de herencia a favor de los
hijos del deudor embargado sobre los bienes en discusión -lo que dejaría
expedita la vía a la anotación pretendida-, toda vez que en sus consi-
derandos que no en su parte dispositivase afirma que la escritura de par-
tición de herencia que motivó dicha inscripción «carece de eficacia porque
no ha habido una liquidación de la sociedad de gananciales, liquidación
que requiere inexcusablemente, como exige el 1396 Código Civil, que se
comience por un inventario del activo y del pasivo de la sociedad, inventario
inexistente en dicha escritura ni en acto o escritura previa alguno, sin
que por ello se hayan tampoco pagado, antes de la adjudicación, las deudas
de la sociedad (artículo 1399 Código Civil) y ello pese a que consta su
existencia... Por consiguiente... esta no puede considerarse efectuada...»
Ahora bien, la concreción que el recurso gubernativo impone al artículo
117 Reglamento Hipotecario impide entrar ahora en su análisis, máxime
si se tiene en cuenta que el título que podría determinar tal cancelación,
no es sino la propia sentencia, sobre la que no ha recaído siquiera nota
de calificación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso de apelación
y revocar el auto apelado.

Madrid, 26 de octubre de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-León.

24145 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por «Corviam, S. A.», contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Vigo número
2, don Lino Rodríguez Otero, a practicar determinadas
cancelaciones, en virtud de apelación de la recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los Tri-
bunales doña María de los Ángeles Fernández Rodríguez, en nombre de
«Corviam, S. A.», contra la negativa del Registrador de la Propiedad de
Vigo número 2, don Lino Rodríguez Otero, a practicar determinadas can-
celaciones, en virtud de apelación de la recurrente.

Hechos

I

En el procedimiento número 129/96, seguido ante el Juzgado de lo
Penal, número 2 de Ourense, por delito de alzamiento de bienes contra
J.R.A., y M.L.O.P., fue dictada Sentencia con fecha 15 de mayo de 1997,
en la que se decretó la nulidad de las capitulaciones matrimoniales otor-
gadas por los esposos demandados, con fecha 13 de julio de 1994, así
como el acuerdo de ampliación de capital social de la entidad
«I. C, S. L.», de fecha 8 de agosto de 1994. Interpuesto recurso de apelación
fue resuelto por la Audiencia Provincial en Sentencia de 18 de diciembre
de 1997, confirmando íntegramente la Sentencia del Juzgado de lo Penal.

Posteriormente, con fecha 9 de febrero de 1998, el Magistrado-Juez
de lo Penal, número 2 de Ourense, expidió mandamiento dirigido al Regis-
trador de la Propiedad de Vigo, número 2, a fin de que se de cumplimiento
a lo declarado en la citada sentencia, expresándose en el mismo las fincas
de que se trata.

II

Presentado el anterior mandamiento en el Registro de la Propiedad
de Vigo número 2, fue calificado con la siguiente nota: «Examinado el
precedente mandamiento, fue calificado desfavorablemente, lo cual se
advirtió verbalmente, y como el mismo no fue retirado, se redacta ahora
la nota de calificación del siguiente tenor: “No se han practicado las can-
celaciones que se ordenan en el precedente mandamiento, por los siguientes
defectos: 1.o No se ha declarado la nulidad de la escritura -consignando
su fecha y el Notario autorizante- en la que se contiene el acuerdo de

ampliación del capital social de ’Inversiones Cuvelo, S. L.’, para poder
dar cumplimiento al artículo 79-3.o de la Ley Hipotecaria. 2.o No se ha
ordenado expresamente -aunque sea de forma genérica la cancelación de
las inscripciones derivadas de ambas escrituras: La de capitulaciones matri-
moniales y la del acuerdo de ampliación del capital, para poder cumplir,
al menos, el espíritu del artículo 38, apartado 2.o de la Ley Hipotecaria.
3.o El procedimiento se ha seguido contra personas físicas, y las fincas
cuyos asientos se pretenden cancelar, figuran inscritas a favor de una
persona jurídica ’Inversiones Cubelo, S. L.’, que no se ha tenido en cuenta
en dicho procedimiento, lo cual es contrario al artículo 20 de la Ley Hipo-
tecaria y al principio constitucional de protección jurisdiccional de los
derechos e intereses legítimos: artículo 24 de la Constitución Española”.
No se examina la cuestión de si se puede o no tomar anotación preventiva
de suspensión, y que esta no se solicitó expresamente. Contra la anterior
calificación cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de cuatro meses, conforme
a los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 112 y siguientes de su Reglamento.
Vigo, 27 de abril de 1998. El Registrador». Firma ilegible.

III

La Procuradora de los Tribunales, doña María Ángeles Fernández Rodrí-
guez, en representación de «Corviam, S. A.», interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, en cual tuvo entrada en el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, con fecha 21 de enero de 1999; y alegó: 1.o Que
en el fundamento jurídico séptimo de la Sentencia firme de 15 de mayo
de 1997, confirmada por la Audiencia Provincial, entre otras cosas se
dice que en consecuencia procede decretar la nulidad de las Capitulaciones
Matrimoniales otorgadas por los esposos demandados de fecha 13 de julio
de 1994, así como el acuerdo de ampliación de capital social de
«I. C., S. L.», de 8 de agosto de 1994. Que las escrituras públicas que men-
cionan la sentencia son las de Capitulaciones Matrimoniales antes citadas
y la de ampliación de capital social de «I. C., S. L.», de 3 de octubre de
1994, pues el acuerdo al que alude la Sentencia de 8 de agosto de 1994,
es elevado a escritura pública en la fecha indicada. Que en consecuencia,
la sentencia ha cumplido todos los requisitos que la jurisprudencia del
Tribunal Supremo exige para ordenar la cancelación, 2.o Que ordena la
nulidad de las citadas escrituras, la eficacia de tal declaración y la única
forma de lograrla es obteniendo la cancelación de las suscripciones que
se hubiesen producido al amparo de los títulos declarados nulos, con-
secuencia natural implícita de dichas declaraciones. Que, conforme al artí-
culo 1 de la Ley Hipotecaria, la única autoridad competente para ordenar
la cancelación de los asientos del Registro es la autoridad judicial. Que,
por tanto, se cumplen todos los requisitos para efectuar la cancelación
de las inscripciones derivadas de tales escrituras, como lo ha declarado
la sentencia firme. 3.o Que la sentencia citada declara que en el proce-
dimiento seguido figuran todas las personas que fueron partes en el negocio
fraudulento.

IV

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia no admitió
a trámite el recurso referido, por interpuesto fuera de plazo, conforme
a lo establecido en el artículo 113 del Reglamento Hipotecario, ya que
es evidente que el recurso que se intenta está fuera de plazo, pues la
nota de calificación es de 27 de abril de 1998, y con fecha de 21 de enero
de 1999, la señora Procuradora dirige escrito a esta Presidencia para inter-
poner recurso gubernativo.

VII

La Procuradora recurrente apeló el auto presidencial y alegó: Que el
señor Registrador deniega la cancelación ordenada comunicándoselo direc-
tamente al Juzgado de lo Penal, y tal resolución la notifica el Juzgado
referido a la recurrente, el 22 de septiembre de 1998. Que el artícu-
lo 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, regula con toda claridad los requisitos que ha de tener toda
notificación para que surta efecto. Que se debe tener en cuenta lo que
dice la disposición adicional tercera y transitoria segunda de dicha Ley,
así como el artículo 9.3 de la Constitución Española. Que habiendo noti-
ficado la calificación con fecha 22 de septiembre de 1998, el recurso pre-
sentado el 21 de enero de 1995, está dentro de plazo. Que a la misma
conclusión se llega de mano del artículo 24 de la Constitución Española.
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Que el auto apelado produce indefensión porque desconoce la admisión
a trámite de un recurso que cumple todos los requisitos que establecen
los artículos 47 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 19 y 66 de la Ley Hipotecaria; 39, 97, 109, 111,
113, 114, 429, 433 y 436 de su Reglamento, y las Resoluciones de esta
Dirección General de 26 de junio de 1986, 6 de junio de 1991, 3 de abril
y 5 de mayo de 1998, y 10 de enero y 19 y 25 de mayo de 2000.

1. La única cuestión que plantea el presente recurso es la de dilucidar
si procede o no admitir un recurso gubernativo interpuesto transcurridos
más de ocho meses después de la nota de calificación, pero justamente
un día antes de expirar el plazo de cuatro meses desde que el juzgado
(pues se trata de un documento judicial) notificara al interesado la negativa
al asiento solicitado.

2. El recurrente rechaza el criterio utilizado para el cómputo del plazo
para recurrir en lo referente al «dies a quo» - la fecha de la nota de cali-
ficación -, por entender que han de aplicarse los principios que rigen los
recursos administrativos, de modo que dicho plazo empiece a correr desde
el día siguiente a aquél en que se produjo la notificación del acto recurrido.

3. Este Centro Directivo ha señalado reiteradamente (vid. Resolucio-
nes citadas en el «vistos»), que el recurso gubernativo contra la calificación
del Registrador participa de la misma naturaleza especial de la función
registral, que no encaja en la función judicial, ni mucho menos en la admi-
nistrativa, al versar sobre cuestiones civiles, por lo que la normativa a
que está sujeto es la específica contenida en la legislación hipotecaria.
Por tanto, igual que el plazo para recurrir es especialmente amplio, y,
sobre todo, teniendo en cuenta la posibilidad que tiene el interesado de
presentar de nuevo los títulos para ser objeto de nuevas calificaciones,
que serán recurribles, especial es el sistema para el cómputo de dicho
plazo, rigiéndose ambos extremos por lo dispuesto en el artículo 113 del
Reglamento Hipotecario. Se establece en él que el plazo se cuenta desde
la fecha de la nota contra la cual se recurre, de modo acorde con la sim-
plicidad e inmediatez del procedimiento registral, de manera que el inte-
resado sabe que, transcurridos treinta días desde la presentación, el Regis-
trador ha de tener el título a su disposición ya despachado o con la nota
de calificación extendida, y, desde la fecha de ésta comienza el plazo para
recurrirla, que es lo suficientemente amplio como para que no pueda
prorrogarse por la demora en que el presentante pueda incurrir a la hora
de interesarse por la calificación, habida cuenta, además, y como ya se
ha dicho anteriormente, de la posibilidad de presentar nuevamente el título
y recurrir contra la nueva calificación;

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el Auto presidencial por el que se inadmite el recurso.

Madrid, 29 de octubre de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

24146 RESOLUCIÓN 30 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por la compañía mercantil «Agreda
Automóvil, Sociedad Anónima», frente a la negativa del
Registrador Mercantil de Zaragoza, don Julián Muro Moli-
na, a practicar una anotación preventiva de demanda.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Antonio Hernández-Gil
Alvarez-Cienfuegos, como Letrado de la compañía mercantil «Agreda Auto-
móvil, Sociedad Anónima», frente a la negativa del Registrador Mercantil
de Zaragoza, don Julián Muro Molina, a practicar una anotación preventiva
de demanda.

Hechos

I

Por la representación de «Agreda Automóviles, Sociedad Anónima»,
se interpuso ante el Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza
demanda en juicio declarativo de menor cuantía contra la sociedad anó-
nima «Grupo Enatcar, Sociedad Anónima», debiendo entenderse también,
a efectos litisconsorciales, con la sociedad «Transportes de Viajeros de

Aragón, Sociedad Anónima» y la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales sobre ejercicio del derecho estatutario de adquisición preferente
de acciones de «Transportes de Viajeros de Aragón, Sociedad Anónima»,
como consecuencia de la aportación de las mismas realizadas a «Grupo
Enatcar, Sociedad Anónima», con solicitud de anotación preventiva de
la misma en el Registro Mercantil de Zaragoza en la inscripción pertinente
de la última de tales sociedades. Por resolución de 4 de noviembre de 1998
se tuvo por admitida la demanda con emplazamiento a los demandados
así como las medidas cautelares solicitadas previa prestación de la fianza
que se acordó y la Magistrada Juez sustituta de dicho Juzgado dirigió
mandamiento en fecha 18 de noviembre de 1998 al Registrador a fin de
que anotase preventivamente la demanda objeto del pleito según se había
acordado.

II

Presentado el mandamiento en el Registro al que se dirigía fue calificado
con la siguiente nota: «El Registrador que suscribe, previo examen y cali-
ficación del documento que precede, de conformidad con lo dispuesto
en el Código de Comercio y artículos 6 y 62 p.3.o del Reglamento del
Registro Mercantil ha resuelto no practicar la anotación solicitada por
el siguiente defecto insubsanable: Las resoluciones judiciales solo pueden
tener acceso al Registro Mercantil, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 94, p.10 del Reglamento del Registro Mercantil en los términos
establecidos en las Leyes y en dicho Reglamento, sin que la demanda
tendente a proteger un derecho de suscripción preferente pueda entenderse
incluida en dichos supuestos, máxime teniendo en cuenta que la trans-
misión de acciones o participaciones sociales queda fuera del ámbito del
Registro Mercantil. Zaragoza, 9 de febrero de 1999. El Registrador Mer-
cantil. Fdo.: Julián Muro Molina».

III

Don Joaquín Salinas Cervetto, Procurador de los Tribunales, en nombre
y representación de «Agreda Automóvil, Sociedad Anónima», interpuso
recurso gubernativo frente a dicha calificación, sin que conste en el expe-
diente su contenido al no aparecer el correspondiente escrito incorporado
al mismo, deduciéndose de la decisión del Registrador y de los argumentos
contenidos en el de alzada a que luego se hará referencia que se basaba
en los siguientes argumentos: Que la anotación interesada debe entenderse
incluida entre las resoluciones judiciales a que se refiere el artícu-
lo 94.10.o del Reglamento del Registro Mercantil como medida cautelar
del artículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; la inexistencia de
disposiciones que contradigan la práctica de dicha anotación, el principio
de subordinación del Registro Mercantil a la jurisdicción y la justificación
legal de la medida acordada.

IV

El Registrador decidió mantener la calificación recurrida con base en
los siguientes argumentos: a) Que en cuanto a la necesaria subordinación
de la calificación registral a las resoluciones judiciales es cierto que tan
solo pueda afectarlas aquella en forma limitada, lo que no quiere decir
que los documentos judiciales deban quedar al margen de la misma, en
especial cuando existan obstáculos registrales, cosa que se produce de
forma indirecta en el presente caso; b) Que la conclusión del recurrente
de que la declaración genérica del artículo 94.10.o del RRM debe conllevar
la anotación de las demandas en juicio declarativo siempre que se acuerde
legítimamente en un proceso por Juez competente y con las formalidades
extrínsecas establecidas por las leyes procesales.

V

El recurrente se alzó contra la anterior decisión, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que la anotación preventiva de la demanda,
como medida cautelar adoptada por el Juzgado, es una decisión depurada
jurisdiccionalmente a través de al menos tres resoluciones coincidentes.
Que conforme a la remisión a la legislación hipotecaria contenida en el
Reglamento del Registro Mercantil, debe tenerse presente el concepto gene-
ralísimo que de las referidas anotaciones se contiene en los artículos 42
y siguientes de la Ley Hipotecaria. Que se cita la Resolución de 29 de
marzo de 1954. Que la anotación preventiva de la demanda en el Registro
Mercantil afecta a sus condiciones de transmisibilidad y, en general, a
sus determinaciones como bienes jurídicos en el tráfico y subjetivamente
afecta también al derecho de adquisición preferente sobre tales acciones
y a las condiciones de efectividad y protección de ese derecho una vez


